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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 

361. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORAS Y USUARIAS RUSADIR PARA 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS RUSADIR PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES Y FOMENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL. 
 
En Melilla, 4 de Abril de 2019  
 
REUNIDOS DE UNA PARTE: La Excma. Sra. D.ª Paz Velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia 
y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, n.º 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28 de 20 de julio de 
2015), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de 
competencias de fecha 24 de julio (BOME Extraordinario, n.º 29 de la misma fecha) modificado por el mismo 
órgano con fecha 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 30, de 5 de agosto de 2015), así como el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de abril de 2016 (BOME N.º 5.331 de 19 de abril de 2016), 
modificado nuevamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30/09/2016 (BOME Extraordinario, 
n.º 17, de la misma fecha), actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad.  
 
Y DE OTRA PARTE: La Sra. Dª Mª Cristina Loriente López, con DNI 45263994-V, actuando en nombre 
y representación de la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidoras y Usuarias Rusadir, 
en condición de Presidenta, con domicilio social en Calle Chacel nº 10, Ático A, con CIF nº G-29902272, 
legalmente constituida e inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno 
de Melilla, Sección 1, nº 35 Asociación con domicilio en la Calle Castelar 
 n.° 5 de Melilla, y con CIF. G-29902772 y con poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 
16 del Estatuto de la Asociación.  
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.  
 

MANIFIESTAN 
 
Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla 
a través de la Consejería de Presidencia y Salud Pública mantiene con otras instituciones públicas y 
privadas en pro del desarrollo de actuaciones de interés público y/o social.  
Segundo.- Que el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, “La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel 
cultural y de trabajo de todos los melillenses”.  
Tercero.- Que la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla, según el 
artículo segundo de sus Estatutos tiene como fines:  
 

1.- La información, formación y defensa de los consumidores y usuarios, bien con carácter 
general, bien en relación con productos o servicios determinados.  
2.- Crear un ambiente general de interés por los problemas del ama de casa.  
3.- Preocuparse de la amplia problemática del hogar, en su aspecto material.  
4.- Prestar ayuda moral y económica a las familias necesitadas colaborando con las entidades 
benéficas.  
5.- Interesarse por los problemas urbanísticos de su ciudad, especialmente de la creación, 
ampliación y conservación de parques, jardines y lugares de esparcimiento y recreo para la 
infancia y la juventud.  
6.- Cooperar al buen funcionamiento de las instituciones educativas de la provincia, impulsando 
la creación de los Centros de Enseñanzas necesarios para la mejor educación de los hijos.  
7.- Realizar estudios sobre todas las cuestiones relacionadas con el consumo familiar, 
colaborando en las entidades públicas y privadas interesadas en este problema, para arbitrar 
posibles soluciones.  
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